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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
DECRETO 356.- Se reforma la fracción segunda del artículo 6 bis y la fracción primera del artículo 6 ter de la 

Ley del Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal denominado “Dirección de 

Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo. 

 

 2 

OFICIO número IMT/689/2019 del Instituto Municipal de Transporte de Saltillo, Coahuila. 

 

 4 

CONVENIO de Coordinación suscrito entre la Secretaría de Gobernación a través de la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

ESTADOS Financieros del mes de Julio 2019 y dictamen relativo al otorgamiento de Estímulos Fiscales a las 

empresas Nueva Creación del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza. 

 

 36 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

 

DECRETA: 

 

 

 

NÚMERO 356.-  

 

 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción segunda del artículo 6 bis y la fracción primera del artículo 6 ter de la Ley del 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal denominado “Dirección de Pensiones y Otros Beneficios 

Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo, para quedar como sigue: 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6 BIS. El patrimonio inmobiliario del Organismo, será de dos tipos:  

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

II. El patrimonio inmobiliario general que el Organismo adquiera con fines de reserva e inversión, el cual en ningún momento 

podrá exceder del 10% del monto total del patrimonio del organismo. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6 TER. Respecto del patrimonio inmobiliario del Organismo, quedará prohibido lo siguiente: 

 

 

 

 

I. Conceder el uso, goce, disfrute o enajenación de bienes inmuebles propiedad del Organismo, a favor de partidos políticos y de 

asociaciones religiosas.  

 

 

 

 

II. a III. … 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S  
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PRIMERO.- El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado.  

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan cualquier disposición contraria al presente Decreto. 

 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

 ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                               JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de septiembre  de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

  



4 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 

  



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 5 

 



6 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 7 

 



8 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 9 

 



10 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 11 

 



12 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 13 

 



14 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 15 

 



16 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 17 

 



18 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 19 

 



20 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 21 

 



22 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 23 

 



24 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 25 

 



26 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 27 

 



28 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 29 

 



30 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 31 

 



32 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 33 

 



34 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 35 

 



36 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 37 

 



38 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 39 

 



40 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 41 

 



42 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 43 

 



44 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 



viernes 13 de septiembre de 2019 PERIODICO OFICIAL 45 

 

  



46 PERIODICO OFICIAL viernes 13 de septiembre de 2019   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


